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SANCHEZ BELLA

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Prensa

Don Federico M. Miraz Fernández, Director del diario «Volun
tad» de Gijón.

Resultando que, por razones personales, don Lucio del Alama
Urrutia excusó su asistencia pOr entender ser mcompatible pa.ra
formar parte del Jurado;

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el Ju
rado se constituyó a las once horas del día 25 de febrero de
1971. acordando por unanimidad proponer la adjudicacion del
premio nacional de periodismo «Jaime Salmes» para 1970, dotado
con 100.000 pesetas a don Lucio del Alamo Urrutia, Director
del diario «El Alcazar» de Madrid; .

Considerando que en la tramitación del expedIente se han
tenido en cuenta los preceptos juridjoos y administrativos que
son de aplicación a estos concursos, y se han cumplido las con
diciones sefiatadas en !aS Ordenes citadas,

Este Ministerio de Información y Turismo, de conformidad
con la propuesta. fonnulada por el correspondiente Jurado, ha
acordado:

Otorgar el premio nacional de periodismo «Jaime Baltnes»
correspondiente al año 1970, dotado con 100.000 pesetas, a don
Lucio del Alamo Urrutla, Director del diario «El' Alcázar» de
Madrid.

Lo qUe digo a VV. n. para su conoc1miento y
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.

efectos.

Don Federico M Miraz Fernández, Director del diario «Volun
tad" de Gijón.

Resultando que, previa la- tramitacíótl correspondiente, el Ju
rado al efecto designado se constituyo a las doce horas del día 25
de febrero de 1971, acordando proponer por unanimidad de votos,
la adjudicacio-n del premio nacional de «Periodismo gráfico». «Pre
mio al mejor reportaje». al trabajo de don Oiegario Pérez de
Castro, de la agencia Cifra, por su colección de fotografías SObre
la manifestación patriótica que tuvo lugar en Madrid el 17 de
diciembre último, y la. del· premio nacior.l8J. de «PeriodIsmo grá
fico)~, «Premio a la mejor fotogra~ía», también por unanimidad
de votos, a don Luis Hernández calderón, por su ':otografia sobre
un accidente automovilístico en el Circuito del Jarama. publicado
en «La- Gaceta Ilustrada»;

Considerando que se estiman adecuadas las propuestas del
Jutado y que la tramitación del respectivo expediente se ha.
llevado a cabo teniendo en cuenta todos los preceptos juridicos
y administrativos que son de aplicación a estos concursos, eum~

pliéndose al efecto todar las condiciones establecidas en las or
denes de 23 de marro de 1965 y 9 de enero de 1968.

Este MinL.,terio, de conformidad con .la. propuesta formulada.
pOr el mencionado Jurado, ha acordado:

1.(> otorgar el premio nacional de «Periodismo gráfico» del
año 1970, para reportajes, dotado con 100.000 pesetas, a don Ole
gario pérez de Ca.stro.

2.ú Otorgar el premio nacional de- «Periodismo gráfico» de
1970, para fotografía, dotado con 50.000 pesetas a don Luis Her
náudez Calderón.

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.

ORDEN de 30 de abrü de 1971 por la que se adjudica
el premio nacional de «Periodismo gráfico» corres
pondiente al año 1970

Dmos.. Sres.: Visto el expediente tramitado para la adjudi
cación del premio nacional de «Feriodi'smo gráfico», correspon~
diente al' afIO 1970;

Resultando que por Orden de 23 de marzo de 1965, modificada
por la de 9 de' enero de 1968, se creó y reguló el premio nacional
de (Periodismo grafieo», destinado a distinguir annalmente con
un premio de 100.000 pesetas al autor del mejor reportaje gráfico
pUblícado en la pre~ o televísado o difundido a través del
noticiario cinematográfico, y para premiar con 50.000 pesetas
al autor de la mejor fotografía publIcada en la prensa, estable~

ciéndose las condícione6 necesarías ai efecto y la forma en que
se formularan las propuestas correspondientes;

Resultando qUe por Orden miniSteri-al de 22 de febrero de
1971, de conformidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de
la Orden de 21 de didemhre de 1970, se designó el Jurado que
habría de discernir y proponer el mencionado premio nacional
del año 1970, quedando constituído por:

Presidente: Don Alejandro Fernández sordo, Director general
de Prensa..

Secretario: Don Manuel orUz Sánchez, Subdirector general
de Prensa.

Vocales:

Don Antonio Izquierdo Feriguel'a, premio «Francisco Fran
CO)} 1969.

Don JeSÚS Vasallo Ramos, premio «José Antonio Primo de
Rivera» 198R

Don I.smael palacio Aldea, premio nacional de (Periodismo
gráfico» al mejor reportaje 1969,

Don Gerardo Contreras Sal-daña, premio «Periodismo gráfico»
a la mejor fotografía 1969. '

Don Juan Beneyto Pérez, ~esidente del Consejo Nacional
de Prensa.

Don Julio Gutiérrez Rubio, Delegado nacional de Prensa y
Radio del Movimiento.

Don Antonio Castro Vl11lacañ.as, Presidente del Sindicato Na-.
cional de Prensa. Radio, Televisión y Publicidad.

Don Lucio del A1amo UrrutJa, Presidente de la F'ederación
Nacional de Asociaciones de la Prensa de Espafia.

Don Mariano RioJa y Fernández Mesa, Presidente del Grupo
Nacionai de Diarios. .

Don Francisco Marzal Martínez, Presidente del Grupo de Pren
sa no Diaria.

Don Emilio Romero Gómez, Director de la Escuela Oficial
de Periodismo de Madrid.

Don Luis Angel de la Viuda Pereda, representante de Televisión
Espanola. .

Don Alberto Miguel Arruti, representante de Radio Nacional
de España.

Don Rogelio Diez Alonso, Director de N0-DO..
Don Eugenio Fontan Pérez, Director de Radio Madrid.
Don Antonio de Miguel Martín, Periodista de Honor.
Don Pedro Gómez Aparicio, Periodista de Honor.
Don Francisco Casares Sánchez. Periodista de Honor.
Don José Barberá Armelles, Director del díarió «Jornada» de

Valencia,

BANOHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
geniTal de Prensa.

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se adiudi·
can 10$ 1JTel1UOE nacionales de periodismo «Franctsco
Franco» y «José Antonio Primo de Rivera», corres
pOndientes al año 1970.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tranütado para la adjudicación
de los premios nacionales de periodismo «Fran.cÍSOO F1"anco» y
«José Antonio Primo ~ Rivera», correspondientes al año 1970,
convocados por Orden de 21 de diciembre de 1970;

Resultando que por Orden ministerial de 5 de enero de 1969
se dietaron las oportunaa normas para la concesión de los premios
nacionales de periodismo «.Francisco .Franco» y «JOSé Antonio
Primo de Rivera», dotados cada uno de ellos con 100.000 pesetas,
determinándose en su artíCUlo 1.0 que se otorgarán para conocer
los méritos de la mejor labor periodística finnada y sin firmar,
respectivamente, o difundidas a través de la. radio o de la tele
visión y realizada por periodistas españoles debidamente inscrítos
en el Registro Oficial de- periodistas, y estableciéndose en el
artículad-o la forma en que se formularán las propuestas corres
pondientes;

Resultando que pOr Orden ministerial de 22 de febrero de
1971, de conformidad. con 1-0 dispuesto en el articulo séptimo
de la de 5 de enero de 1969, se designó el Jurado que debía
discernir y proponer los mencionados premios, quedando cons
tituido por:

Presidente: Don Alejandro Fernández sordo, Director general
de Prensa.

secretario: Don Manuel Qrtiz Sanchez, Subd1rector general
~de Prensa..

Vocales:

Don Antonio 17.quierdo Feriguela, premio «Francisco Fran~

ca» 1969.
Don Jesús Vasa110 Ramos, premio «José Antonio Primo de

Rivera» 1969.
Don Ismael Palacio Aldea. premio nac10nal de «Periodismo

grafieo» al mejor reportaje. .
Don aerardo Contreras saldaña, premio «periodIsmo gráfico»

a la mejor fotografía, 1969. .
Don Juan Beneyto Pérez, Presidente del Consejo NacIOnal

de Prensa.
Don Julio Gutiérrez Rubio, Delegado Nacional de Prensa y

liadio del Movimiento
Don Antonio Castro Villacaña.3, presidente del Sindicato Na

cional de Prensa; Radio Televisión y Publicidad.
Don Lucio del Alama Urrutia, presidente de la Federación

Nacional de Asociaciones de la Prensa de España.
Don Mariano Rioja y Flernández Mesa, Presidente del Grupo

Nacional de Diarios.
Don Francisco Marzal Martínez, Pr.esidente del Grupo de Pren

sa no Diaria.
Don Emilio Romero Gómez, Director de la Escuela Oficial

de Periodismo de Madrid.
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Don Luis Angel de la Víuda Pereda. representante de Televi
¡ión Espafiola.

Don Alberto Miguel Arruti, representante de Radio NacíQual
de Espafia.

Don RogeUo Diez Alonso, Director de NO-DO.
Don Eugenio Fontán Pérez, Director de Radio Madrid.
Don Antonio de Miguel Martín, Pl':riodista de Honor.
Don Pedro Oómez Aparicio, Periodista de Honor.
Don Francisco Casares Sánchez. Periodista de Honor.
Don José Barberá Armel1eB, Director del diario «Jornada» de

Va.lencia.
Don Federico M. Miraz Fern..'\ndez, Director del diario «Volun

tad» 00 Gijón.

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el Ju
rado se constituyó a las doce horas del día 25 de febrero de
1971, acordando por unanimidad proponer la adjudicación del
premio nacional de periodismo «Francisco Franco» para el año
1970, dotado con 100.000 pesetas, a los artículos y crónicas fir
mados, publicados por don Salvador López de la Torre;

Igualmente, el Jurado por unanimidad propone que por una
sola vez, atendiendo a las circunstancias que concurren. se con
cedan dos premios nacionales de periodismo «JOSé Antonio Primo
de RiverR» para el aí'io 1970, y se adjudiquen a don Diego Jaón
Holgado por sus trahajos editoriales publicados sin firmar, y
a don Fernando Ramos Moreno, por SUB trabajos difundidos en

los ec;pacios in!ormativos de Radio Nacional de España y Tele
visión Espaüola. Arribos premios están dotados con la cantidad
de 100.000 pesetas cada uno.

Considerando que en la tramitación del respectivo exPediente
se han tenido en cuenta todos los preceptos jurídicos y adminis.
trativos que son de aplicación a estos concursos, cumpliéndose
al efecto todas las condiciones establecidas en la orden de 5
de enero de 1969.

Este Ministerio, de con!ormidad con la. propuesta formulada
por el men~ionado Jurado, ha acordado:

V' otorgar el premio nacional de periodismo «FraneiSco Fran
00» del ano 1970, para, articulas firmados, dotado con 100.000 pe
setas. a don Salvador López de la Torre.

2.0 otorgar, excepcionalmente y por esta sola ocasión. doS
p:'enlÍos ({Jose Antonio Primo de Rivera» para el año 1970, para
articulos sin firmar, dotados con 100.000 peseta-s cada uno, a
don Diego Jaón Holgado y a don Fernando Ramos Moreno.

Lo que digo a VV. TI. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV. II. mucho.s. años.
Madri{t, 30 de abril de 1971.

SANCHEZ BELLA

I11n05. Sres. subsecretario de Información y Tw'ismo y Director
g~n(;ral de prensa.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TEhOERA

Secretaria: Sr. García de la Calle

Relación de los pleitos incoados ante las
3~ de lo contencioso-AdministratIvo

Pleito número 300.109-71.-Don Otto Ola,..
ne contra resolueión expedida por el Mi
nisterio de Hacienda. en 20 de noviembre
de 1970, sobre multa por contrabando.
Rec. 80-69.

Pleito número 300.139-71.-Don <J:arlosS&
miento Fernández contra resolución exPe
dida por el Ministerio de Hacienda (Tri
bunal Económico-Administrativo centra.l)
en 1 de diciembre de 1970, sobre desesti
mie-nto de alzada. contra acuerdo de la
Dirección General de Aduanas de 14 de
enero de 1969 sobre desgravación fiscal
a construcción de motopesquero «Dina».

Pleito número 19.966-70.-Dofla Damiana
Manuela _Momea! y Triep contra resolución
expedía por el Ministerio de Hacienda
(Tribunal EconómlCO-Administrativo Cen
traD en 6 de octubre de 1970, sobre derecho
a pensión de orfandad.

Pleito número 300.133-7L---«Cía. Española
de Petróleos, S. A», contra resolución ex
pedida por la Presidencia del Gobierno en
18 de diciembre de 1970, sobre aprobación
del Plan Nacional de Combustibles para
1971.

Pleito número 16.927-70.- «Titulares de
Edificios de las Playas de CastelldefelsJ)
(TEPLAC), contra resolución expedida por
el Ministerio de Obras Públicas en 30 de
enero de 1971, sobre desestimación presun
ta. de recurso de alzada contra Resolución
de la Jefatura Provincial de Cataluña de
22 de noviembre de 1969, sobre declaración
de ilegalidad de situación de casetas en
pl~ya de Castel1defels y demolición de las
mIsmas en tres meses y retirar los ma
teriales.

Lo Que en cumplimiento del articulo 61
de la Ley de esta jurisdicción, se anuncia
al público.

Madrid, 18 de marzo de 1971.-El se
cretario Decano.-2.726-E.

•
Pleito número 300.143-71.-Don José Mur

ga. Rodríguez contra resolución expedida
por el Mintsterlo de Hacienda (Tribunal

•

Econ6mico-Administrativo central) en 11
de diciembre de 1970, sobre contrabando.

Pleito nUmero 300.161-71.- Don Vicente
Perelló Torrens y 22 máS, contra resolución
expedida por el Ministerio de Hacienda en
24 de diciembre de 1970, sobre aprobación
de expediente de presupuestos extraordi
narios del Ayuntamiento de Denia (Alican
te), por 1.750.000 pesetas, para obras y de
secación de terrenos.

Pleito número 3OO.168-71.-«Cia. EléctrI
ca. de Langreo» contra resolución expedida
por el Ministerio de Hacienda (Tribunal
Eoonónli<»-Adminlstrativú Central) en 21
de enero de 19'71, sobre Impuesto sobre
Transmisiones patrimoniales, contra teSO
lución del Tribunal Provincia.} de oviedo
de fecha 31 de enero de 1969, recaída en
expedientes acumulados números 207 y 417
d~ 1968.

Pleito número 300<182-71.~Th)';iaGeraldi
ne Leigh Chaplin contra resolución expe
dia por el Ministerio de Hacienda (Tribu
nal 'Económico-Administrativo Central) en
2 de febre-ro de 1971. sobre aplazamiento
de ingreso de la suma result<lnte de liqui
dación por impuesto rendimientos de tra
bajo per30nal (1967).

Pleito número 300.175-71. -({Cía. Trans
at16ntica Española. S. fu) contra resolución
expedida por el Ministerio de Hacienda
(Tríbunal Económíco-AdminL,;t:-a.tívo cen
tral) en 15 de noviembre de 1970, sobre
liquidaciones por Impuesto de Derechos
Reales y Timbre.

Lo que en cumplimiento del artículo 61
de la Ley de esta jurisdicción. se anuncia
al público.

Madrid. 23 de mar7..0 de 197L-~El Secre
tario Decano.-2.728-E.

SALA QUINTA

Secretaría: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administra.tivo impugnado y
de quiene..<; tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
Luis García Espinosa se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra
Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia de 31 de octubre de 1969 (<<Boletín on
-cíal del Estado» de 3 de didernbre) y sus
confirmaciones tácitas, sobre exclusión,
pleito &1 que ha. correspondido el número

general 500.432 Y el 105 de 1971 de la Se
cretaría del que suscribe.

y para que sirva de empla,zamiento a
las referidas personas. con arreglo alas
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley reguladora de la. Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de Que si no comparecieren
ante la susodicha sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho,
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha ]6 de abril de 1971.

Madrid, 24 de abril de 1971.-El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.-2.539-E ,

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las perwnas a cuyo
faVor hubieren derivado o derivar,,"n dere
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren ínterés directo en el
lllaniL."llimiento del mismo. Que por don An
gel Inglada se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra acuerdo del
Consejo supremo de Justícia Militar de 19
de junio de 1970, sobre haber pasivo, pleito
al que ha correspondido el número general
50Q.372 y el 85 de 1971 de la Secretaría
del que suscribe.

y para q~e sirva de emplazarnienw a
las referidas personas, con arreglo a los
articulos 60 y 64, en relación con 10.<; 29
y 30, de la Ley reguladora de la J uris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la· prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Bala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 16 de abril de 1971.

Madrld, 24 de abril de 1971.~El secre
tarío, Alfonso Blanco Alarcón.-2,537-E.

•
Por el pres-ente anuncío se hace sa.ber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interéS directo en el
mantenimiento del mismo. que por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Adrni
nistra.ciÓll Local se ha interpuesto recur·
so conteneioso--adrninistrativo contra reso
lución del Ministerio de la Gobernación de


